
. RUPYBLICA DAL ACUADOR o | 

- ¿2 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

RÁSOLUCION “ xt 2028 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, 

. 

EN ajerciefo de sus atribuciones legales, y, 

o . : 7 CONSIDERANDO: l 

¿no DO QUE mediante Paaptrure Páblica de'á- e agestá, a 

A anda el apical cn nn a 27 t si capital y $ . dela * Co 
-—  pañda de Iunponsahilidns Idwitada dixontcada Ade e 

¿ERSA €, 'LIDA." (SODA 5. 2 : 
» A 

. a 

) Qyz bl señor ter Alezaster Vorback, ón su cl os 
, gue de. Oereata Deneral de la compañía, debidamente aufo Len 
. : ñe conparagído a ete Besfaeho para solicitar. le aproba 

- da del súmcato dé capital: y Seforra de cepátugos. «de "“CO- . 
, NERCIAL BANESA- €. LTDA.” (CBMAN) a cuyo dictó ha puédentas 

MD. - te tras copias cortifícades de ña Eeecritara Pública de. 4 de 
9. agesto de 1976; . . . : 

   

  

  
quí a al Departamento de Inspección y hafitete de 

: está Soperlatendercia ha prasentado”el Iaforme uúnero -DIA- 
, , T6-346, de 13 de agosta de 1976, mediante al cual se com 
o pruoda que la suseripción” y pago del capital que sa aqunenta 

, sa ba efectuado ton observancia de las disposiciones lega- 
+ les pertinentes y de conformidad con les táruinos «onstan- 

tas de la Escritura Pública de 4 de agosto de 1976, ceolodes : 
+ : de sutoe el XMotario Primero del Cantón Quita; 

0 : : QUE para el aterganfento de la taeritura Pública 
aútes referida ve ha cumplido con todos los requisitos heee 
saríos para te velídez; / 

» REBVUELVE: 

ARTICULO PRIMARO.- APROBAR el aumento de capital y refor 
ma de estatutos de la compañía de res 

poncahílidad limitada daióminada "COMERSTAL DANISA €, LYDA.” 
(CODA), de confórnidad eon,loós términos constantes de la Ys 

 



. 

- REPUBLICA BUL ECUADOR % o o o , 
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% - Ue 

Zn O : y 

el. exitara: Pública de 4: de agósia de 1976, ceiabrada ante el. 
Notátío Primsro dal Cantón Quíto; aumento de capitel poro! 
la guna de UN MILLON NOVECIENTOS 'CINCURNYA MIL SUCRES * : 
(8/..1*589+000,00)., con la qué.el capital social de la 
cónpañía naciande a DOS MILLOSES DE REE (87.2'"609.008), 
diviatos en des mil párticipagignsa le UN MIL :UNCRES a 

.o. 51. 1.009,00) de valor coñá, ená. » o 

ARTICULO SEaUNDO.- DIEPOTNN que el «eñer Regario 1025 
co Primáro del Cantón Guirao améóte -* 

al nergen. de la matriz de la Escritora Féblica de aumento 
A 46. capital y euaforma de entatutes de la compañía "COREÉ- —. 

CIAL DABESA C. LYDA." (CODANT, de ú de agosto de 1976, e- 
le -. —t6Egada eb ess Rotaría, quérse la apruabá en virtud de la 

O o prescate Resolueión. "El abi Metario dentarderacón de es 
. ta anotación margiaal. o 

., " ARÉICULO TERCARO. - prasgnte que el señor Netarío rara 
. co Prfuóre del Cantón Quito anéte 

. margen de. la matriz de 14 Egeritura Pública de conbrio 
" .tutión de la compañía “COMERCIAL ESFEIA C. LEDA.” (C0DAR), 

hd da 18 de digfembre de 1967, que mediante Escritura Pábl4- 
cs de 4 de agosto de 1975, es fFebrida sate el mismo Hota- 
cio, la compañía ha procedido a aumentar su capital y ra- 
lformar sus setatutos, Y QUESO aprueba en virtud de la pre 
sente Resolución. El señor Hórario sentará ranón del cun. 

7 plimiento de esta auotaciót her az. 

. NS ARTICULO CUARTOJ- DISPONER que en el Registre Mercan- 
: * t11 del Cantón Quito se anote al, 

ns -HATYOA dela laseripción de ls Escritura Pública mencí 
» ás an sl artículo anterior, que madíante Escritura Públi- 

. ca de 4 de agosto de 1976, otorgada ante el Wotario Prima 
0 re del Cantón Quito, la compañía “COMERCIAL DANESA C.LTDA.* 

(CONAN) ha procedido a aumentár su capital y reformar sus 
estatutos, actes que sos ayroládoz mediante la presente 
Resolución. Sa sentará razóñ del cumplimiento de ssta 
anotación. 

, o ARTICULO QUINTO.- DISPOÑER que sn extracto de la Es- 
: critura Míbliaa de 4 de agosto de 

1976, que será elaborado en esta Superfntendencia, se pu- 
blíque, por una sola vez, en uno de les dísrios de auayor 
circulación en la ciudad de Quite. Un ajenplar Íntegro 
del periódico en el que se cumpla esta formalidad deberá 
ser entregtás a ante Despacho páras su archive. 
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ARTECULO SERTS.- DISPONER que an «l-Registro Mercantil * 
! : del Caútda Quito, de conformidad con . 

el artículo 129, reformado, de la Loy de Compañías, sa -1as- 
etiba la Escritura Pública de sunento de eapital y reforma 
de estatutos de la compañía "COMERÉTAL DATESA €. LYDA.” 
(CODAB), otergada en la YotarÍú Primera de «sto Contén. «el 
h de agosto de 1976, junta «eh la presente ZLesolución, Se 
archivará la segunda copia de diqhs Pseritura y se devalve- 
xán las restantes con la ratón de la Inscripción que se or- 
dena, . o 

cuna, "vuetvs el expediente . 

o e Court En "DADA y firmada en la ' - 
0 . -Superintendcácia de Gonja y em Quito, a A 

  

|: o o 0 PRO y lien6 la resolugión qíá an- *a 4 tecado, el mañor doctor don César Woya Jimbmiiz, fuporieten- 
P . tea de Compáñlas, en Quíto, a >: - : 

SERTIFICO. + 2.7 0CT 1976 

ns Torrás, 
SAGRETARIO GENERAL, ENCARCADO. 

- 23=X-76. 
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